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121AGO/2016

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA

SEGUROS INBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPANIA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA (QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO).

Desde las 12:01Horas Hasta las 12:01Horas
01/JUU2016 01/JUU2017 PAGO UNICO

FORMADEPAGOVIGENCIA

RESPONSABILIDADCIVIL
PRODUCTO SUMAASEGURADA

SEGÚN ESPECIFICACIÓN

TIPODE DOCUMENTO
INICIAL

R.F. C.
HEN151106K49

CIS
33918048

FAMILIA AGRUPACION
30094120

HOKCHIENERGY,S.A. DE C.V.
AV CALZADA LEGARIA 549 TR 1PS4 OFIC402
10DEABRIL
MIGUELHIDALGO C.P. 11250

NO.DE POLlZA
26300 30096002

PRIMANETA 517,045.00

MONEDA
DOLARES

DATOSDEL CONTRATANTE

'''''INBURSA CARÁTULA DE LA paLIZA DE SEGUROS
-, Soouros

Seguros Inbursa S.1f: Grupo Financiero Inbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060México, D.F. Teléfono 5325-05-05

Firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción I LGTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I LGTAIP y 116 de la LGTAIP.
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USD 100,000,000 (100%) CADA ACCIDENTEPERO USD 250,000 CON RESPECTOA RESPONSABILIDADCIVIL
EMPLEADORESMARíTIMOS V CON RESPECTOA POZOS FUERADE CONTROL- EXCESODE RECUPERACIONES
DELA PÓLIZADEGASTOSEXTRASDELOPERADORDELASEGURADO,SEÑALANDOCOMO LíMITE SUBVACENTE
ÚNICO V COMBINADO DE CONTROL DE POZOS, RE-PERFORACiÓN/GASTOSEXTRA V FILTRACIÓN V
CONTAMINACiÓN, LIMPIEZA V CONTENCiÓN (V SIEMPRE SUJETOA LOSTÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA
PÓLIZA). PERO CON DEDUCIBLEDE USD 300,000 (100%) CON RESPECTOA POZOSABANDONADOS. PARA
CUALQUIEROCURRENCIAAPLICARÁELDEDUCIBLEMAYOR.

iii. USD250,000,000 RESPONSABILIDADPRODUCTOSV OPERACIONESCOMPLETADAS(LíMITE COMBINADO)
iv. USD250,000,000 PARATODAS LASDEMÁS COBERTURAS(LIMITE COMBINADO)

EXCESODE:
USD200,000,000 CADAACCIDENTEU OCURRENCIA
ELCUALESTÁSIEMPRESUJETOAL AGREGADOANUAL SEPARADAMENTECON RESPECTOA:

i. USD300,000,000 RESPONSABILIDADPRODUCTOSVOPERACIONESCOMPLETADAS(lÍMITE COMBINADO)
ii. USD300,000,000 PARATODAS LASDEMÁS COBERTURAS(LIMITE COMBINADO)

USD300,000,000 CADAACCIDENTEU OCURRENCIA
ELCUAL ESTÁSIEMPRESUJETOAL AGREGADOANUAL SEPARADAMENTECON RESPECTOA:

MUNDIAL
ESTECONTRATODESEGUROSERÁREGIDOPORLASLEVESDEMÉXICOV CUALQUIERCONTROVERSIATENDRÁ
JURISDICCiÓNEN LASCORTESDEMÉXICO.

MÉXICOCON RESPECTOA LASOPERACIONESDELASEGURADO

INDEMNIZAR AL ASEGURADO PORTODAS LASSUMAS POR LAS CUALESEL ASEGURADOSEA LEGALMENTE
RESPONSABLECON RESPECTOAL PAGO DE DAÑO FíSICOV/O DAÑO A LA PROPIEDADPROVENIENTEDESUS
OPERACIONES "OFFSHORE" EN MÉXICO, INCLUYENDO LA RESPONSABILIDADLEGAL V/O CONTRACTUAL,
TODO COMO MEJORDEFINIDO EN ELTEXTO.

DEL01 DEJULIO DEL2016 A LAS12:01 HORASHORA LOCALESTÁNDARENMÉXICO.
AL 01 DEJULIO DE2017 A LAS12:01 HORA HORASLOCALESTÁNDARENMÉXICO.

COMISiÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS("CNH") V LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V
DE PROTECCiÓNAL MEDIO AMBIENTE DEL SECTORHIDROCARBUROS("AGENCIA") POR SUS RESPECTIVOS
DERECHOSE INTERESES.

HOKCHI ENERGYS.A. DE C.V. V/O E&P HIDROCARBUROSV SERVICIOSS.A. DE C.V. V/O EMSEPS.A. DE C.V.
V/O COMPAÑíAS INCORPORADAS, SUBSIDIARIAS V/O AFILIADAS V/O COMPAÑíAS RELACIONADAS A ÉL
ASEGURADOQUE PUEDANSERADQUIRIDAS, FORMADAS O CREADASV DEACUERDOAL LISTADOADJUNTO V
COMO ESCRITOAQuí MISMO.

PAQUETEDE ENERGíA- TODO COMO MEJORDESCRITOEN ELTEXTODEESTAPÓLIZAANEXO.

FAMILIA CIS

33918048

AGRUPACIÓN

30094120

DEDUCIBLES:

LíMITE/SUMA
ASEGURADA:

ELECCiÓNDELEY
YJURISDICCiÓN:

TERRITORIO:

INTERÉS:

PERIODO:

ASEGURADO
ADICIONAL:

ASEGURADO:

TIPO:

NO. DEPAG:

1

NO. DE PÓLIZA

26300 30096002
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EN SEPTIEMBRE 2015, DURANTE LA SEGUNDA FASE DE LA LICITACiÓN DE RONDA UNO EN MÉXICO, PAN AMERICAN / E&P
HIDROCARBUROSY SERVICIOSSA DEC.V., FUERONADJUDICADOSAL 100% DE42KM2 LICENCIAOFFSHOREENMÉXICO ("ÁREA 2").

OFFSHOREMÉXICO:

RESUMENDEOPERACIONES

INFORMACiÓN

ASEGURADOSADICIONALES PARA SUSRESPECTIVOSDERECHOSEINTERESESSOLO:
COMO ACORDADO PORELLíDER

HOKCHI PARENTCOMPNIES:
HOKCHIIBERICAS.L
BAPLORS.A.
ENERGYDEVELOPMENTSAND INVESTMENTCORPORATION
ENERGYDEVELOPMENTSAND INVESTMENTSPAINS.L

LISTADODEASEGURADOSNOMBRADOS DESDEINICIO DEVIGENCIA

ESTOSTÉRMINOS Y CONDICIONES ESTÁN DEFINIDOS EN ESPAÑOL E INGLÉS. EN CASO DE CUALQUIER
DISPUTARELACIONADAA LA INTERPRETACiÓNDE LOSTÉRMINOS, LAVERSiÓNEN INGLÉSPREVALECERÁ.
• ENDOSOEXCLUSiÓNDETERRORISMO(SEGURO) NMA 2921.

CL370 cLÁUSULA DE EXCLUSiÓN DE CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA, ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS,
QUíMICAS Y BIOLÓGICASDEL INSTITUTO.
CL380 CLÁUSULADEEXCLUSiÓNDEATAQUE CIBERNÉTICODELINSTITUTO.

CONDICIONES
GENERALES:

MODIFICADO A INCLUIR 30 DíAS DE NOTIFICACiÓN DE CANCELACiÓNO CAMBIO EN MATERIAL Y RENUNCIA
DESUBROGACIÓN CONTRACNH y LAAGENCIACOMO REQUERIDOPORCONTRATOESCRITO.

OPERACIONES"OFFSHORE" DEFINIDASCOMO: TODAS LASOPERACIONESDELASEGURADO REALIZADASEN,
SOBREO ENCIMA DEAGUA INCLUYENDOAGUASADENTRO Y ABIERTASENRELACiÓN CONSUSACTIVIDADES
DE PERFORACiÓN, PRODUCCIÓN Y TERMINALES MARíTIMAS Y SUS ACTIVIDADES EN PLATAFORMAS
OFFSHOREINCLUYENDOLATRANSPORTACiÓNDE PETRÓLEOY/O GAS PORDUCTOA/DESDE COSTAY FUERA
DECOSTAPEROSIN EXCEDERDELPUNTOAL CUAL DICHO DUCTO ENTRAEN LASFACILIDADESONSHOREDEL
ASEGURADO.

SUJETO A JL2013/007 PÓLIZA RECLAMACIONES HECHAS CON ENDOSO QUE CONTIENE EXCLUSIONESDE
ENERGíA.- CGU12ZADJUNTA
ENDOSOENMENDATORIO ADJUNTO
ENDOSOEXCLUSIONESADICIONALES,ADJUNTO
ENDOSOACCiÓN SOBRE/INDEMNIZACiÓN BUYBACK"RECLAMOSHECHOS"1.10.86
CLÁUSULADEASEGURADOADICIONAL y RENUNCIA DESUBROGACiÓN,ADJUNTA.
PUNTO 2 DELASDECLARACiÓNELIMINADO.

CONDICIONES
PARTICULARES:

CIS
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EN CASO DE QUE LOSASEGURADORESALEGARAN QUE CON MOTIVO DE ESTA EXCLUSiÓNCUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O
GASTONO SEENCONTRARCUBIERTOPORESTESEGURO,LACARGADEPROBARLOCONTRARIOSERÁDELASEGURADO.

ESTA cLÁUSULA TAMBIÉN EXCLUYE LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEA DIRECTA O
INDIRECTAMENTECAUSADOPOR,QUE RESULTEDEO SERELACIONECON UNA ACCiÓN TOMADA PARACONTROLAR,EVITAR, SUPRIMIR
O QUE DECUALQUIERFORMA SERELACIONECON UN ACTO DETERRORISMO.

PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSiÓNUN ACTO DE TERRORISMOSIGNIFICA UN ACTO, INCLUYENDOSIN LIMITARSE AL USO DE LA
FUERZAO LAVIOLENCIAY/O LAAMENAZA DE LASMISMAS, PORPARTEDEUNA PERSONAO GRUPO(S)DEPERSONASQUE ACTÚEN POR
sí MISMAS O EN NOMBRE DE O EN RELACiÓN A UNA ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S), COMETIDO CON FINES POLíTICOS,
RELIGIOSOS,IDEOLÓGICOSU OTROS FINESSIMILARES INCLUYENDO LA INTENCiÓN DE INFLUENCIARA UN GOBIERNO Y/O CAUSAR
MIEDO A LA POBLACIÓNO A ALGÚN SECTORDELA MISMA.

NO OBSTANTECUALQUIERDISPOSICiÓNEN CONTRARIOCONTENIDA EN ESTESEGUROO EN CUALQUIERENDOSOANEXO AL MISMO,
SE ACUERDA QUE ESTESEGUROEXCLUYELA PÉRDIDA, DAÑO, COSTOO GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SEA DIRECTAO
INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE RESULTEDE O SE RELACIONECON UN ACTO DE TERRORISMO, INDEPENDIENTEMENTE DE
CUALQUIEROTRACAUSAO EVENTOQUE CONTRIBUYACONCURRENTEMENTEO ENCUALQUIEROTRASECUENCIACON LA PÉRDIDA.

EXCLUSiÓNDETERRORISMO

CONDICIONESGENERALES

LOSPOZOSSERÁNPERFORADOSDIRECCIONALMENTEA UNA PROFUNDIDAD DE 2,550 METROS(TVD), CON UNA DURACiÓN ESTIMADA
DE 120 DíAS. PRESiÓNESPERADADE LOSPOZOSEN LA PROFUNDIDAD DELYACIMIENTO ES5,600/5,800 PSIY LODO EN POZO ES6,200
PSI.

LOS PLANESDE DESARROLLODE INFRAESTRUCTURA5ERÁN FORMULADOS UNA VEZ QUE LOS RESULTADOSDE DELINEACiÓN SEAN
CONOCIDOS,y PUEDEN INCLUIR UNA PLATAFORMA DE PRODUCCiÓNCENTRALDE SEPARACIÓNDE INCORPORACiÓN, INYECCiÓN DE
AGUA, COMPRESiÓN DE GAS Y GENERACiÓN DE PODER, PLATAFORMA DE CABEZA DE POZO, 2 DUCTOS DE APUNTALAMIENTO
(ACEITE/GAS)Y UNA TERMINAL ONSHORE.

LOS PLANESPARA PAN AMERICAN DE PERFORAR3 POZOS DELINEADOS (TRABAJOS MíNIMOS OBLIGATORIOS, USD 130 MILLONES
CAPEX)DESDEUN JACK-UP, COMENZANDO EN 4Q 2016. PAN AMERICAN ESTÁCONSIDERANDOUNO O DOSPROGRAMAS DETORRES
DEPERFORACiÓN.

• PRUEBASDEPRODUCCIÓNDE HOKCHI 101 FUE2,453 BARRILESDEACEITEPESADOY 1.lMMCF/D DEGAS.

• PROFUNDIDADDEAGUA 28 METROS.

• PROFUNDIDADTOTAL 2,S65 METROSy 3,800 METROSRESPECTIVAMENTE.

• PERFORACiÓNPEMEXHOKCHl101 (2011) y HOKCHl1 (2009).

• LA LOCALIZACiÓNESEN ELÁREA SUR DE LASCOSTASDELGOLFO DE MÉXICO, PROVINCIAOFFSHOREDETABASCO, AL ESTE
NORESTEDECIUDAD DELCARMEN, HACIA 27 KM OFFSHORE.

NO. DEPAG:

3
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CL-380

1.2 DONDE ESTACLÁUSULA ES ENDOSADA SOBRE PÓLIZAS CUBRIENDO RIESGOSDE GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCiÓN,
REBELIÓN, INSURRECCiÓN,O ALBOROTO CIVIL DESDE ELLO, O CUALQUIER ACTO HOSTIL POR O CONTRA UN PODER
BELIGERANTE,O TERRORISMO O CUALQUIER PERSONAACTUANDO DESDE UN MOTIVO POLíTICO, LA CLÁUSULA 1.1 NO
OPERARÁPARA EXCLUIRPÉRDIDAS(QUE PODRíAN DEOTRA MANERA SERCUBIERTAS)ORIGINADASDELUSODE CUALQUIER
COMPUTADORA, SISTEMACOMPUTACIONAL O PROGRAMA DESOFTWAREDE COMPUTADORAO CUALQUIEROTRO SISTEMA
ELECTRÓNICOEN EL DESARROLLOY / O SISTEMA DE AYUDA Y / O MECANISMO DE DETONACiÓN DE CUALQUIER ARMA O
MISIL.

1.1 SUJETO SOLAMENTE A LA cLÁUSULA 1.2 ABAJO, EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO DEBERÁ CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO,
RESPONSABILIDADO GASTODIRECTAMENTEO INDIRECTAMENTECAUSADO PORO CONTRIBUIDOA, PORU ORIGINADO DEL
USO U OPERACiÓN,COMO UN MEDIO PARA CAUSARDAÑO, DE CUALQUIER COMPUTADORA, SISTEMA COMPUTACIONAL,
PROGRAMA DE SOFTWAREDE COMPUTADORA, CÓDIGO MALICIOSO, VIRUS DE COMPUTADORA U PROCESOO CUALQUIER
OTROSISTEMAELECTRÓNICO.

cLÁUSULA DEEXCLUSiÓNDEATAQUE CIBERNÉTICODELINSTITUTO

CL-370

1.5 CUALQUIERARMA, BIOQuíMICA, BIOLÓGICA,QUíMICA O ELECTROMAGNÉTICA.

1.4 LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD, EXPLOSIVIDADU OTROS PELIGROSO PROPIEDADESCONTAMINANTES DE CUALQUIER
TIPO. LA EXCLUSiÓNEN ESTASUB-CLÁUSULANO SEEXTENDERÁA ISÓTOPOSRADIACTIVOS,DIFERENTESA COMBUSTIBLE
NUCLEAR, DONDE TALES ISÓTOPOSESTÁN SIENDO PREPARADOS,TRANSPORTADOS,ALMACENADOS, O USADOS PARA
COMERCIO,AGRICULTURA,MEDICINA, CIENCIAU OTROPROPÓSITOSPAcíFICOSSIMILARES.

1.3 CUALQUIERARMA O ARTEFACTOQUE EMPLEEFISiÓN ATÓMICA O NUCLEAR,FISiÓN Y / O FUSiÓN U OTRA REACCiÓNO
FUERZARADIOACTIVAO MATERIA SIMILAR.

1.2 LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD, EXPLOSIVIDADU OTROS PELIGROSO PROPIEDADESCONTAMINANTES DE CUALQUIER
INSTALACiÓNNUCLEAR,REACTORU OTRA INSTALACiÓNNUCLEARO COMPONENTENUCLEARDEELLO.

1.1 RADIACIONESDE IONIZACiÓN DEO CONTAMINACiÓN PORRADIOACTIVIDAD DECUALQUIERCOMBUSTIBLENUCLEARO DE
CUALQUIERDESECHONUCLEARO DE LACOMBUSTiÓN DECOMBUSTIBLENUCLEAR.

i. EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO DEBERÁ CUBRIR PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTO DIRECTAMENTE O
INDIRECTAMENTECAUSADOPORO CONTRIBUIDOA, PORU ORIGINADO DE:

ESTAcLÁUSULA ESLAPRINCIPALY DEBERÁIMPONERSEA CUALQUIERCOSACONTENIDA ENESTESEGUROINCONSISTENTECON ELLO:

cLÁUSULA DE EXCLUSiÓN DE CONTAMINACiÓN RADIOACTIVA, ARMAS ELECTROMAGNÉTICAS, QUíMICAS Y BIO~ÓGICAS DEL
INSTITUTO.

NMA 2921 (08/10/01)

EN CASODE QUE CUALQUIERPARTEDE ESTAcLÁUSULA FUERAENCONTRADA INVÁLIDA O INEJECUTABLE,EL RESTOPERMANECERÁ
VIGENTEYSURTIENDOPLENOSEFECTOS.
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FAMILIANO. DE PÓLIZA

2630030096002

AGRUPACIÓN
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INCISO 10. SERVICIODE DEMANDA
NO APLICABLE

INCISO9. PAGO DE INDEMNIZACIONES
ASEGURADO

INCISO8. PAGO DE PRIMA
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

INCISO7. PRIMA
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO,PAGADERADEACUERDOA LA CLÁUSULALSW 3000

INCISO6. MONEDA
(a) PRIMA - USD
(b) PAGO DE INDEMNIZACIONES - USD

INCISO5. PERIODO
DEL01 DEJULIO DEL2016 A LAS12:01 HORASHORA LOCALESTÁNDAREN MÉXICO.
AL 01 DEJULIO DE 2017 A LAS12:01 HORA HORASLOCALESTÁNDAREN MÉXICO.

INCISO4. LíMITE DE RESPONSABILIDAD
(a) LíMITE CON RESPECTOA CUALQUIER "OCURRENCIA" QUE ESTARÁSIEMPRESUJETOA LO SIGUIENTE:

USD300,000,000
(b) LIMITE SEPARADOEN ELAGREGADO CON RESPECTOA:

i. USD300,000,000 RESPONSABILIDADPRODUCTOSY OPERACIONESCOMPLETADAS (LíMITE COMBINADO)
ii. USD300,000,000 PARATODAS LASDEMÁS COBERTURAS(LIMITE COMBINADO)

INCISO3. PROPIARETENCiÓNDELASEGURADOCON RESPECTOA CADA "OCURRENClA":
USD 100,000

MISMO QUE ESTÁEN EXCESODE:
USD 100,000,000 (100%) CADA ACCIDENTE PERO USD 250,000 CON RESPECTOA RESPONSABILIDADCIVIL EMPLEADORES
MARíTIMOS Y CON RESPECTOA POZOSFUERADE CONTROL- EXCESODE RECUPERACIONESDE LA PÓLIZA DEGASTOS EXTRAS
DEL OPERADOR DEL ASEGURADO, SEÑALANDO COMO LíMITE SUBYACENTEÚNICO Y COMBINADO DE CONTROL DE POZOS,
RE-PERFORACiÓN/GASTOSEXTRA Y FILTRACiÓN Y CONTAMINACiÓN, LIMPIEZA Y CONTENCiÓN (Y SIEMPRE SUJETO A LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA). PERO CON DEDUCIBLE DE USD 300,000 (100%) CON RESPECTOA POZOS
ABANDONADOS. PARACUALQUIER OCURRENCIAAPLICARÁ ELDEDUCIBLEMAYOR.

1. USD 250,000,000 RESPONSABILIDADPRODUCTOSY OPERACIONESCOMPLETADAS (LíMITE COMBINADO
2. USD 250,000,000 PARATODAS LASDEMÁS COBERTURAS(LIMITE COMBINADO)

INCISO2. SEGUROSUBYACENTE:
USD 200,000,000 CADA ACCIDENTEU OCURRENCIA
ELCUAL ESTÁSIEMPRESUJETOAL AGREGADOANUAL SEPARADAMENTE CON RESPECTOA:

INCISO 1. NOMBRE Y DIRECCiÓN DELASEGURADO:
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

DECLARACIONESA LA POLlZA CLAIMS MADE 2013

CONDICIONES PARTICULARES

FAMILIA CIS

33918048

NO. DE PÓLIZA

26300 30096002

AGRUPACIÓN

30094120
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A PESARDE LOCONTRARIOCONTENIDO EN ESTESEGUROESTESEGUROESTÁSUJETOA LOSSIGUIENTESEXCLUSIONESADICIONALES Y
ESTESEGURONO SEAPLICAA:
1.CUALQUIERRESPONSABILIDADPOR

A. PÉRDIDAO DAÑO PORCUALQUIERPOZOU HOYO
(1) ELCUAL ESTÁSIENDO PERFORADOO TRABAJADO PORO EN NOMBRE DELASEGURADO,
O
(11) ELCUAL ESTÁENCUIDADO, CUSTODIAO CONTROLDELASEGURADO
O
(111) CON RESPECTOAL CUAL EL ASEGURADOHA DADO SERVICIO,EQUIPO O MATERIALES.

B. CUALQUIERCOSTOO GASTO INCURRIDO EN EL REPERFORAMIENTOO RESTABLECIMIENTODE CUALQUIER POZO O CUALQUIER
SUSTITUTODEPOZO U HOYO.

2. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORPÉRDIDAO DAÑO DECUALQUIERHERRAMIENTA DEPERFORACiÓN,TUBERíA, CUELLO, CARCASA,
BOCA, BOMBA, LA PERFORACiÓNO BIEN ELSERVICIODE LA MAQUINARIA, O CUALQUIER OTRO EQUIPO MIENTRAS SE ESTÁPOR
DEBAJODE LASUPERFICIEDE LATIERRA EN UN POZOOAGUJERO.

A. QUE ESTÁSIENDOPERFORADOO RECORRIDASPORO EN NOMBRE DELASEGURADO,
O
B. QUE ESTÁEN LACUSTODIA DECUIDADO O CONTROLDELASEGURADO,
O
C. EN RELACiÓNCON LOSCUALESELASEGURADOHA PROPORCIONADOSERVICIOS,EQUIPOSO MATERIALES

3. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORLOSCOSTOSYGASTOSINCURRIDOSEN, O INCIDENTALESA
A. CONTROLARO PONERBAJOCONTROLLOSPOZOSO AGUJEROS,
O
B. EXTINCiÓN DE INCENDIOSEN O DESDECUALQUIERPOZOO AGUJEROS,
O
C. POZOSDEALIVIO DEPERFORACiÓNO AGUJEROS,SI LOSPOZOSDEALIVIO O AGUJEROSSON EXITOSOS.

4. CUALQUIERRESPONSABILIDADPORCOSTOSY GASTOSINCURRIDOSEN, O INCIDENTALA
A. LEVANTAMIENTO, REMOCiÓN O DESTRUCCiÓNDE CUALQUIER RESTOS,ESCOMBROSU OBSTRUCCiÓN, SIN IMPORTAR SU

CAUSA,SEAO NO LA PROPIEDADDELASEGURADO,Y SI O NO TALESFONDOS, REMOCiÓN O DESTRUCCiÓNSEREQUIEREPOR
LEY,PORCONTRATOO DEOTRA MANERA

B. LA ELIMINACiÓN O RECUPERACiÓNDE CUALQUIERHERRAMIENTA DE PERFORACiÓN,TUBERíA, CUELLO,CARCASA, BOCA, LA
BOMBA, LA PERFORACiÓNO MANTENIMIENTO DE POZOSMAQUINARIA O CUALQUIER OTRO EQUIPO MIENTRAS SE ESTÁ
PORDEBAJODE LASUPERFICIEDELATIERRAEN UN POZOO AGUJERO.

5. CUALQUIER RESPONSABILIDADPOR PÉRDIDAO DAÑO DE PETRÓLEOBAJO LA SUPERFICIE,ELGAS, ELAGUA, U OTRA SUSTANCIA O
MATERIAL, O ELCOSTOO GASTODEREDUCIRA LA POSESiÓNFíSICAPORENCIMA DE LASUPERFICIEDELATIERRATODO ELACEITE,
GAS, AGUA, U OTRA SUSTANCIAO MATERIALES, O GASTO INCURRIDO O QUE RESULTENNECESARIASPARA EVITAR O MINIMIZAR

EXCLUSIONES SUPLEMENTARIAS B

INCISO14. PERIODOEXTENDIDODEPÓLIZA RECLAMACIONESHECHASPORCENTAJEDEL INCISO7(A):
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO

INCISO13. FECHARETROACTIVA:
01 JULIO 2016

INCISO12. LEYYJURISDICCiÓN
MÉXICO

INCISO11. NOTIFICACiÓN DEPÉRDIDA
DEACUERDOA LOSDETALLESDELRIESGO
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

5. EXCLUSiÓN16 NO APLICARA A DESGASTEDE MATERIAL O SUSTANCIASNORMALMENTE ASOCIADASCON OPERACIONES DE
PERFORACiÓN.

4. EXCLUSiÓN15 (111) ELIMINADA

3. EXCLUSiÓN15 (C) MODIFICADA A DENTRODE30 DíAS.

2. CONDICIONES6 - MONEDA Y PAGODEPRIMA - ELIMINADA

ENDOSOENMENDATORIO
1. CONDICIONES-13. NOTIFICACiÓN DEOCURRENCIAMODIFICADA A 180 DíAS

111. CUALQUIERA DE LAS PARTESA LAS QUE EL ASEGURADO(S) HA DADO UNA LIBERACiÓN DE RESPONSABILIDADANTES DE
CUALQUIERPÉRDIDA/ DAÑO.

11. CUALQUIER PERSONA O PERSONAS, CORPORACiÓN O COMPAÑíA QUE MEDIANTE CONTRATO ESCRITO, SE UNE AL
ASEGURADO(S)COMO COPARTíCIPEENCUALQUIERADE LASOPERACIONESDELASEGURADO(S)BAJOELPRESENTE.

1. CUALQUIERSUBSIDIARIAO FILIALDELASEGURADO(S)O DESUSFILIALES

SUSCRIPTORESRENUNCIANA TODOS LOSDERECHOSDESUBROGACiÓNENCONTRA:

SUSCRIPTORESRENUNCIAN A SUS DERECHOSDE SUBROGACiÓN CONTRA CUALQUIER PERSONA,EMPRESAO CORPORACiÓN PARA
QUIEN ELASEGURADOPUDIERAESTAROPERANDOO QUIEN ESTÉOPERANDOEN NOMBRE DELASEGURADO,PEROESTARENUNCIA SE
APLICARÁN ÚNICAMENTE EN RELACiÓN CON EL CONTRATO ESCRITO ESPECíFICAMENTEEXISTENTE ENTRE EL ASEGURADO Y
CUALQUIER OTRO PERSONA, EMPRESA O CORPORACiÓN y NO SE INTERPRETARÁCOMO UNA RENUNCIA RESPECTODE OTRAS
OPERACIONESDEDICHA PERSONA,EMPRESAO SOCIEDADEN LAQUE ELASEGURADONO TIENE INTERÉSCONTRACTUAL.

CLAUSULADERENUNCIA DESUBROGACiÓN

EN CONSIDERACiÓNA LA PRIMA COBRADAAQuí MISMO, POR LA PRESENTESE ENTIENDEY SEACUERDAQUE ESTAPÓLIZA, SUJETOA
TODOS SUSTÉRMINOS, CONDICIONESY GARANTíASY LíMITE DE RESPONSABILIDAD,SE ENDOSAA INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR
LOS IMPORTESQUE HAYA LLEGADOA SER RESPONSABLEDEL PAGO Y QUE DEBERÁ PAGAR A CUENTA DE LA INVESTIGACiÓN, LA
DEFENSAY LA INDEMNIZACiÓN COMO RESPETASUSRESPONSABILIDADES,EN SU CASO,A TERCEROSENVIRTUD DE LASOBLIGACIONES
DE DEFENSAE INDEMNIZACiÓN CONTRAíDAS EN VIRTUD DE UN CONTRATO POR ESCRITODE ACUERDO Y QUE SURJAN DE MUERTE
ACCIDENTAL O LESIONESCORPORALESO DAÑOS CORPORALESCAUSADOS A O ENFERMEDAD DE CUALQUIER EMPLEADO(S) DEL
ASEGURADO,SALVOEN LO MISMO PUEDESURGIRDEUNA ENFERMEDADPROFESIONAL.

ENDOSOACCiÓN SOBRE/INDEMNIZACiÓN BUYBACK"RECLAMOS HECHOS"

TALESPÉRDIDASO DAÑOS.
6. CUALQUIER RESPONSABILIDADPOR DAÑOS Y PERJUICIOSA CUALQUIER Ca-PROPIETARIO DE UNA PARTICIPACiÓN OPERATIVA

RESPECTODE DICHO INTERÉSA TRABAJAR. TAL COMO SE UTILIZA EN ESTA EXCLUSiÓN, EL TÉRMINO "Ca-PROPIETARIO DE UNA
PARTICIPACiÓNOPERATIVA" SEREFIEREA CUALQUIERPERSONAO ENTIDAD QUE TRABAJECON ELASEGURADO,CO-PROPIETARIO,
EMPRESARIOASOCIADO O SOCIO EN LAS PROPIEDADESMINERAS QUE PARTICIPA EN EL GASTO DE OPERACIÓN DE TALES
PROPIEDADESO INGRESOSLA MISMA, O QUETIENE ELDERECHOA PARTICIPAREN ELCONTROL,DESARROLLOO EXPLOTACiÓNDE
DICHASPROPIEDADES.
CGU12Z
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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRAOOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO

4. EXCLUYENDORESPONSABILIDADEMPLEADORES.

3. EXCLUYENDORESPONSABILIDADAERONAVES.

2. EXCLUYENDORESPONSABILIDADPRACTICALABORAL.

1. EXCLUYENDORESPONSABILIDADAUTOMÓVIL.

ENDOSO EXCLUSIONESADICIONALES

7. EXCLUSiÓN4(A) DEL CGU12Z- NO APLICARÁ A RESPONSABILIDADCIVIL PARA REMOCiÓN DE ESCOMBROS.

*LA COBERTURASECONSIDERARÁY PROPORCIONARA UNA VEZ DECLARADOSY PROGRAMADOS POR LOSASEGURADORES.

SUJETOA LASCONDICIONES DEL LSW980 (F) Y (G) ELIMINADAS.
d) RESPONSABILIDAD DE LA TERMINAL DE OPERADOR, QUE SE DEFINE COMO LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA DE LA

OPERACIÓN PORELASEGURADO DECUALQUIER TERMINAL MARíTIMA.

e) RESPONSABILIDAD FLETADORES *: QUE SE DEFINE COMO LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL FLETADOR POR EL
ASEGURADO DECUALQUIER EMBARCACiÓN.

b) RESPONSABILIDADREMOLQUES (EXCLUYENDOESTADíA)

a) PROTECCiÓN E INDEMNIZACiÓN (CON EXCLUSiÓN DE LA TRIPULACiÓN y CARGA). COBERTURA A SER PROPORCIONADA
UNA VEZQUE LASEMBARCACIONES DELASEGURADO SEACUERDEN YSEDECLARENPOR LOSASEGURADORES.

6. COBERTURA DEL MISMO EXTENDIDA A INCLUIR RESPONSABILIDADESDE ACUERDO AL TEXTO AQuí MISMO PROVENIENTE DE
LASSIGUIENTESEXPOSICIONESMARINAS:
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FIRMA AUTORIZADA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUES~O EN EL ARTÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DIA
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FIRMAAUTORIZADA

En caso contrario la indemnización se efectuará en moneda nacional,
considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas
en moneda extranJera pagaderas en la República Mexicana, publicadas
por el Banco de México a la fecha del siniestro y sin exceder del
costo de reparación y/o reposición.

En el caso de reclamaciones procedentes bajo la cobertura de
Res~onsabilidad Civil, la indemnización será invariablemente en moneda
naclonal cuando el titular del derecho este domiciliado en la
República Mexicana.

Considerando lo dispuesto en el Diario Oficial de fecha 12 de Mayo de
1983, gueda entendido y convenido que en caso de siniestro que amerite
indemnlzación, ésta será ~agadera en dólares (moneda americana)
siempre y cuando se justiflque por parte del prestador del servicio
o proveedor la utilización de esta divisa para reparar y/o reponer el
bien dañado.

CLÁUSULA GR06.- INDEMNIZACIÓN PARA PÓLIZAS EXPEDIDAS EN DÓLARES

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A
PARTIR DEL DIA

CISAGRUPACIÓNNO. DE PÓLIZA FAMILIA
26300 30096002

NO. DEPAG:
2

CÓDIGOcLÁUSULA
GR06

lt.-' INBURSA
• Seguros

seauros Inbursa S.A. Grupo Financiero Inbursa

Firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción I LGTAIP y 116 de la LGTAIP.




